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La parte actora controvierte la resolución emitida el veintisiete 

de julio de dos mil veinte, por el Tribunal Electoral de Veracruz,2 

en el incidente de incumplimiento de sentencia identificado con 

la clave de expediente TEV-JDC-655/2019 Y ACUMULADOS-

INC-5, que, entre otras cuestiones, lo declaró parcialmente 

fundado y en vías de cumplimiento la sentencia relacionada 

con el pago de remuneraciones a los actores por el desempeño 

del cargo que ostentan. 
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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional determina modificar la resolución 

incidental impugnada al considerar que las acciones que se 

han llevado a cabo por las autoridades vinculadas al 

                                      
2 En adelante, “Tribunal local” o “TEV”. 
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657/2019, TEV-JDC-658/2019, TEV-JDC-659/2019, TEV-

JDC-660/2019, TEV-JDC-661/2019, TEV-JDC-662/2019, 

TEV-JDC-663/2019 y TEV-JDC-664/2019 todos del índice del 

Tribunal local. 

2. Resolución de los juicios ciudadanos locales. El 

cinco de septiembre de dos mil diecinueve, el TEV resolvió los 

medios de impugnación referidos, cuyos efectos y puntos 

resolutivos fueron los siguientes: 

[…] 

142. De conformidad con el artículo 404, tercer párrafo del 
Código Electoral, ha lugar a ordenar al Ayuntamiento 
responsable los siguientes efectos: 

A) En pleno respeto a su autonomía y en colaboración con la 
Tesorería Municipal, de acuerdo a su organización y 
recursos que contenga, emprenda un análisis a la 
disposición presupuestal que permita formular ante el 
Cabildo la propuesta de modificación al presupuesto de 
egresos programado para el ejercicio dos mil diecinueve, el 
pago de una remuneración a todos los Agentes y 
Subagentes Municipales, pertenecientes al citado 
municipio, a la que tienen derecho como servidores públicos 
misma que deberá cubrirse a partir del uno de enero de dos 
mil diecinueve. 

B) Para fijar el monto de la remuneración que corresponde 
otorgar a todos los Agentes y Subagentes Municipales, la 
autoridad municipal responsable deberá tomar en cuenta las 
bases establecidas en el artículo 82, de la Constitución 
Política local, 35 fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y los parámetros establecidos por la Sala Superior y de 
la Sala Regional Xalapa, ambas del Tribunal Electoral 
Federal, al resolver el Recurso de Reconsideración SUP-
REC-1485(sic) y los Juicios Ciudadanos SX-JDC 23/2019, 
SX-JDC-24/2019, SX-JDC 25/2019, SX-JDC 26/2019 y SX-
JDC-135/2019 y acumulados que se precisan a continuación: 

 Será proporcional a sus responsabilidades. 

 Se considerará que se trata de un servidor público 
auxiliar. 
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150. Por lo expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se declara fundada la omisión de la responsable 
de reconocerle y consecuentemente otorgarle a las y los 
actores, una remuneración por el desempeño de sus 
funciones como Agentes y Subagentes Municipales de las 
congregaciones pertenecientes al Municipio de Chinameca, 
Veracruz. 

SEGUNDO. Se ordena al Ayuntamiento de Chinameca, 
Veracruz proceda en los términos que se indican en la 
consideración SEXTA de esta sentencia. 

TERCERO. Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz 
para dar cumplimiento a lo ordenado en la presente 
sentencia, y se exhorta para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, en tanto en la Constitución Local y en la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, contemplen a los Agentes y 
Subagentes Municipales como servidores públicos, se les 
considere el derecho que tienen a recibir una remuneración 
por el ejercicio de su cargo. 

[…] 

3. Primer escrito incidental. El treinta de septiembre de 

dos mil diecinueve, Crisanta Chávez Santos y otros 

promovieron incidente de incumplimiento de sentencia. 

4. Resolución incidental del expediente TEV-JDC-

655/2019 y acumulados INC-1. El veintiocho de octubre de la 

pasada anualidad, el TEV dictó resolución en el incidente de 

incumplimiento de sentencia, lo declaró fundado, e incumplida 

por una parte y en vías de cumplimiento por otra, la sentencia 

de cinco de septiembre. 

5. En dicha resolución, el TEV hizo efectivo el 

apercibimiento previamente decretado e impuso al 
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nuevamente declaró fundado el incidente, e incumplida, por 

una parte, y en vías de cumplimiento por otra, la sentencia 

primigenia. 

11. En dicha resolución, el TEV impuso al Presidente, 

Síndica Única, Regidora Primera, Regidora Segunda y 

Tesorero Municipal, una multa de cincuenta veces el valor de 

la UMA, equivalente a $4,224.50 (cuatro mil doscientos 

veinticuatro pesos 50/100 m.n.) a cada una de las referidas 

autoridades y dio vista al Congreso del Estado de Veracruz a 

fin de analizar lo relativo a la conducta omisiva de los ediles 

respecto al cumplimiento de la sentencia, así como a la 

Fiscalía General del Estado de Veracruz para que en ejercicio 

de sus funciones analizara y determinara lo que en Derecho 

correspondiera. 

12. Cuarto escrito incidental. El veintinueve de enero del 

presente año, los incidentistas nuevamente presentaron 

escrito manifestando que la sentencia de cinco de septiembre 

de la pasada anualidad no había sido cumplida. 

13. Resolución incidental del expediente TEV-JDC-

655/2019 y acumulados INC-4. El diecinueve de febrero de 

este año, el TEV dictó resolución en la que declaró fundado el 

incidente, e incumplida por una parte y en vías de 

cumplimiento por otra, la sentencia de origen. 

14. En tal determinación, el Tribunal local impuso al 

Presidente, Síndica Única, Regidora Primera, Regidora 
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TERCERO. Se encuentra en vías de cumplimiento por parte 
del Congreso del Estado, por cuanto hace a reconocer en la 
legislación veracruzana los derechos de los Agentes y 
Subagentes Municipales de recibir una remuneración. 

CUARTO. Se impone al Presidente Municipal, Síndica Única, 
Regidores y Tesorero, todos del Ayuntamiento de 
Chinameca, Veracruz, una multa, en los términos 
establecidos en el considerando QUINTO del presente 
incidente, por lo que deberán proceder en términos de los 
efectos precisados en el presente incidente. 

QUINTO. Gírese oficio a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a fin de que vigile e informe su cobro o en su 
caso, la haga efectiva a través del procedimiento respectivo. 

SEXTO. Se da vista a la Fiscalía General ambos(sic) del 
Estado de Veracruz en términos de lo establecido en el 
apartado Vista a la Fiscalía General del Estado de la 
presente resolución. 

SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de 
este Tribunal Electoral, que los datos de la medida de 
apremio impuesta sean incorporados al catálogo de sujetos 
sancionados. 

(…) 

17. Dicha resolución le fue notificada a la parte actora 

mediante cédula de notificación personal, el mismo veintiocho 

de julio de este año. 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 
federal 

18. Presentación de la demanda. Inconformes con lo 

determinado en la quinta resolución incidental, el tres de 

agosto de dos mil veinte, Crisanta Chávez Santos y otros 

Agentes y Subagentes Municipales del Municipio de 

Chinameca, Veracruz, promovieron juicio para la protección 
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instrucción en el presente juicio ciudadano federal, con lo cual 

el expediente quedó en estado de dictar sentencia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

23. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ejerce jurisdicción y esta Sala Regional 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral es competente para conocer y resolver el presente 

asunto; por materia, al tratarse de un juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano, promovido 

a fin de impugnar una resolución incidental de incumplimiento 

de sentencia emitida por el Tribunal Electoral de Veracruz, 

relacionada con el pago de remuneraciones a Agentes y 

Subagentes de diversas congregaciones del Municipio de 

Chinameca, Veracruz; y por territorio, porque dicha entidad 

federativa forma parte de la tercera circunscripción 

plurinominal electoral federal. 

24. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;6 en 

los artículos 184, 185, 186, fracción III, inciso c, 192, párrafo 

primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

                                      
6 En lo sucesivo podrá citarse como Constitución federal. 
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28. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el Acuerdo por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 

COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución 

no presencial de los asuntos. 

29. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/2020, en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten en los medios de impugnación en materia electoral. 

30. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo General 

4/2020,8 por el cual emitió los lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación que sean 

considerados por su temática como urgentes, a través del 

sistema de videoconferencias. 

31. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL 

                                      
8 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual 
puede consultarse en el link: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
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cadena impugnativa está relacionada con el pago de 

remuneraciones a Agentes y Subagentes del Municipio de 

Chinameca, Veracruz, las cuales forman parte del ingreso 

económico de las personas involucradas, cuya definición 

resulta fundamental en el contexto de la pandemia, ante las 

recomendaciones de mantener un confinamiento y la 

imposibilidad que esto conlleva para buscar fuentes 

adicionales de ingreso. 

35. Además, se debe “asegurar que toda restricción o 

limitación que se imponga a los derechos humanos con la 

finalidad de protección de la salud en el marco de la 

pandemia COVID-19 cumpla con los requisitos establecidos 

por el derecho internacional de los derechos humanos. En 

particular, dichas restricciones deben cumplir con el principio 

de legalidad, ser necesarias en una sociedad democrática y, 

por ende, resultar estrictamente proporcionales para atender 

la finalidad legítima de proteger la salud” (Resolución 1/2020, 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos), 

absteniéndose de suspender derechos políticos, así como los 

procedimientos judiciales para garantizar la plenitud del 

ejercicio de los derechos y las libertades. 

36. Por estas razones y a fin de evitar la generación de 

perjuicios adicionales e irreparables a las personas 

involucradas en el presente juicio ciudadano federal, es que 

esta Sala Regional considera que es necesario dictar 
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su presentación es oportuna porque en el presente asunto no 

se computan los días sábado uno y domingo dos de agosto al 

ser inhábiles y no estar relacionado el presente asunto con 

ningún proceso electoral en curso. 

41. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por 

colmados los requisitos, porque se advierte que la parte 

actora es quien promovió el incidente de incumplimiento en la 

instancia local, tal y como lo reconoce la autoridad 

responsable al rendir el informe circunstanciado. 

42. Asimismo, la parte actora alega que la determinación 

del TEV le causa un perjuicio en su esfera de derechos en 

tanto no se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia de origen emitida el cinco de septiembre de dos mil 

diecinueve en relación con el pago de las remuneraciones a 

que tienen derecho en su calidad de Agentes y Subagentes 

municipales. 

43. Definitividad. Este requisito se encuentra satisfecho 

debido a que, en la legislación de Veracruz, no existe medio 

de impugnación alguno que deba ser agotado para combatir 

la sentencia controvertida antes de acudir a esta instancia 

jurisdiccional federal. 

CUARTO. Consideraciones de la responsable, pretensión 
de la parte actora y síntesis de agravios 

Consideraciones de la responsable 
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49. En lo relativo al pago de las remuneraciones, el 

Tribunal local determinó que era parcialmente fundado el 

incidente y que la sentencia se encuentra en vías de 

cumplimiento porque el Ayuntamiento remitió los recibos 

correspondientes a los pagos de enero a diciembre de 2019 

respecto de los siguientes tres agentes municipales. 

Agentes/Subagentes Pagos 

quincenales 

Total 

Juan Gómez Francisco $1,540.20 x 24 $36,964.80 

Griselda Alcudia Carrillo $1,540.20 x 24 $36,964.80 

Crisanto Arismendi Bautista $1,540.20 x 24 $36,964.80 

50. El TEV consideró que las cantidades pagadas se 

ajustan a los parámetros que fueron establecidos en la 

sentencia principal, de acuerdo con las características que ahí 

quedaron determinadas. 

51. Además, que obraban en autos tres escritos de los 

Agentes –recibidos el cuatro de marzo en dicho Tribunal 

local– mediante los cuales señalaron haber recibido a su 

entera satisfacción el pago retroactivo del ejercicio 2019. 
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seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100, m.n.), con cargo a 

su patrimonio personal, y fueron apercibidos con la imposición 

de una nueva multa. 

57. Del mismo modo, dada la actitud omisa de los citados 

servidores públicos por dar cumplimiento a la sentencia, se 

dio vista a la Fiscalía General del Estado de Veracruz para 

que, en el ejercicio de sus funciones, analice y determine lo 

que en derecho corresponda. 

58. Ahora bien, en lo relativo a la obligación del 

Congreso del Estado de legislar el reconocimiento del 

derecho de los agentes y subagentes municipales a recibir 

una remuneración, el TEV nuevamente determinó tenerlo en 

vías de cumplimiento. 

59. Lo anterior, debido a que dicho Congreso le ha 

informado sobre la existencia de tres iniciativas y un 

anteproyecto de punto de acuerdo desde la anualidad 

pasada. 

60. Tales iniciativas, de acuerdo con lo razonado en la 

resolución incidental, se presentaron el dieciséis de enero, el 

nueve de mayo y el trece de junio de dos mil diecinueve, y 

fueron turnadas a la Comisión Permanente de Gobernación, 

sin que hasta el momento se haya remitido más información 

por parte del Congreso. 
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65. Con tal propósito, aducen una serie de agravios que 

abarcan las siguientes temáticas. 

I. Omisión de dictar medidas eficaces y contundentes 

para exigir el cumplimiento de la sentencia 

66. Sostienen que les genera agravio la omisión del TEV 

de dictar medidas eficaces y contundentes para materializar lo 

ordenado en la sentencia primigenia. En su criterio, ello 

vulnera lo establecido en el artículo 17 de la Constitución 

federal, así como en el 25 de la Convención Americana de los 

Derechos Humanos. 

67. Aducen que el Tribunal local dispone de toda una base 

normativa que establece diversas medidas de apremio para 

hacer cumplir sus determinaciones, las cuales se encuentran 

reguladas en el artículo 374 del Código Electoral de Veracruz, 

así como en diversos numerales del Reglamento Interior de 

dicho Tribunal. 

68. Sin embargo, en su opinión, si bien el TEV ha 

desplegado diversos actos para hacer cumplir su 

determinación, lo cierto es que éstos no han sido eficaces ni 

contundentes para lograr el cumplimiento total de la sentencia 

pues, luego de diez meses, la misma no ha sido acatada por 

las autoridades responsables y tampoco por las vinculadas. 
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en el cumplimiento total de su sentencia pues es innegable 

que no se ha cumplido porque no han recibido remuneración 

alguna por los ejercicios de 2019 y lo que va de 2020. 

74. En consonancia con lo anterior, solicitan que se dé 

vista al Congreso del Estado a efecto de que, de resultar 

procedente, se inicie el procedimiento de suspensión de 

mandato de los miembros del Ayuntamiento, hasta en tanto 

no cumplan la sentencia. 

II. Falta de exhaustividad sobre el análisis de las medidas 

de apremio solicitadas 

75. La parte actora aduce que el Tribunal local fue omiso 

en pronunciarse sobre la petición consistente en el auxilio de 

la fuerza pública para hacer cumplir la sentencia. 

76. Con ello, en su criterio, se vulnera el principio de 

exhaustividad que debe cumplirse en toda resolución 

jurisdiccional. Afirman que en la demanda incidental 

solicitaron la implementación del auxilio de la fuerza pública 

toda vez que las medidas de apremio implementadas hasta el 

momento han sido ineficaces para conseguir el cumplimiento 

de la sentencia. 

III. Indebida determinación de sentencia en vías de 

cumplimiento 

77. Con relación al hecho consistente en que el 

Ayuntamiento de Chinameca remitió diversos recibos 
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firma que lo calza, toda vez que, además de carecer de la 

certificación de la secretaria del ayuntamiento, en ningún 

momento le han pagado esas cantidades de dinero. Por tanto, 

solicita que se dejen a salvo sus derechos para hacerlos valer 

ante la Fiscalía General del Estado. 

81. Asimismo, en lo que hace a los documentos 

identificados como “Pago de Nómina” y “Orden de Pago”, 

ambos correspondientes a la primera quincena de junio de 

este año, el primero carece de firma en el apartado “Firma 

cheque recibido”, y al segundo le falta el número de folio; por 

lo cual, dichas constancias no acreditan el pago a dicho 

ciudadano. Cuestión que pasó por alto el Tribunal local. 

82. Sostiene que no recibió el cheque número 0000059 de 

fecha 15 de junio de 2020 del Banco Santander México, S.A., 

por la cantidad de $1,848.30 (Mil ochocientos cuarenta y ocho 

pesos 30/100, m.n.) y la autoridad municipal tampoco acreditó 

la entrega o el documento bancario que demuestre su cobro. 

83. En lo que hace a este aspecto, el ciudadano Crisanto 

Arismendi Bautista reconoce que no compareció ante la 

instancia local a desahogar la vista concedida en el incidente 

y, por tanto, no pudo realizar estas alegaciones. Sin embargo, 

aduce que ello obedeció a las condiciones de la Pandemia 

por el coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19) que vive el país. 

84. Por tanto, solicita que esta Sala Regional efectúe un 

análisis e interpretación pro-persona en la que se maximicen 
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I. Falta de exhaustividad sobre el análisis de las medidas 

de apremio solicitadas; 

II. Indebida determinación de sentencia en vías de 

cumplimiento; 

III. Omisión de dictar medidas eficaces y contundentes 

para lograr el cumplimiento; y IV. así como de requerir la 

actuación de las autoridades vinculadas (Congreso y 

Fiscalía General del Estado) 

88. El citado método de estudio no genera agravio a la 

parte actora, en razón de lo sustentado en la tesis de 

jurisprudencia identificada con la clave 04/2000 cuyo rubro es: 

“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 

NO CAUSA LESIÓN”.11 

Decisión de la Sala Regional 

89. De conformidad con el método establecido, se aborda 

el estudio correspondiente. 

I. Falta de exhaustividad sobre el análisis de las medidas 

de apremio solicitadas 

                                      
11 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6, así como en el vínculo 
electrónico: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord
=agravios 
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95. A su vez, el derecho de acceso a la justicia12 cuenta 

con diversas etapas, entre las cuales se encuentra la 

posterior al juicio, misma que se relaciona con la eficacia de 

las resoluciones13. 

96. Esto es, dentro de este derecho se incluye el de los 

gobernados para que las resoluciones jurisdiccionales se 

ejecuten plenamente. 

97. Con el propósito de lograr el cumplimiento de la 

sentencia, la parte actora solicitó el auxilio de la fuerza 

pública que se encuentra regulado en la fracción IV del 

artículo 374 del Código Número 577 Electoral para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

98. Sin embargo, en criterio de esta Sala Regional el 

auxilio de la fuerza pública, además de no ser el único medio 

de apremio del que dispone el TEV, pierde idoneidad 

respecto al objeto y despliegue de actos que son necesarios 

y se encuentran sujetos al cumplimiento de la sentencia. 

99. Ciertamente las medidas de apremio a cargo de los 

órganos jurisdiccionales son mecanismos o herramientas que 

tienen a su disposición para lograr que otras autoridades 

cumplan con sus determinaciones. 

                                      
12 Contemplado en el artículo 17 de la Constitución federal. 
13 Tesis 1ª.LXXIV/2013. DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. SUS ETAPAS. 
Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVIII, Tomo 1, Marzo de 2013, página 882. 
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estatales y municipales– en las que se conforman procesos 

elaborados y se involucra a múltiples personas. 

105. Vale la pena traer a cuenta que a cargo del 

Ayuntamiento se encuentran las obligaciones de modificar el 

Presupuesto de Egresos del año en curso y establecer, 

además, como pasivo, lo concerniente a las remuneraciones 

del año pasado. Situaciones en las que se deben involucrar 

todos los miembros del Cabildo y, por tanto, debe estar 

expedita su actuación. 

106. Por su parte, el Congreso del Estado deberá validar 

dichos cambios, y deberá darse parte a la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Estado. 

107. Por tanto, en criterio de esta Sala Regional, el auxilio 

de la fuerza pública en modo alguno abonaría a lograr el 

cumplimiento de la sentencia porque lo trascendente en este 

caso es que no se encuentren impedidos en su actuación, se 

aboquen a la consecución de sus tareas y se hagan las 

modificaciones al Presupuesto. 

108. Además, la actuación del TEV por cuanto a la elección 

e imposición de las medidas de apremio respecto de la actitud 

contumaz del Ayuntamiento, es acorde con lo establecido en 

el artículo 374 del Código 577 Electoral para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; con lo cual, fue atendida la 

intención de los incidentistas por cuanto a que se haga uso 
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• Asimismo, se exhortó al Congreso del Estado para que, 

en breve término, legislara lo relativo al derecho de los 

agentes y subagentes municipales de recibir una 

remuneración. 

• Debido al incumplimiento inicial por parte del 

Ayuntamiento, en el cuarto incidente resuelto el 

diecinueve de febrero del año en curso, se le ordenó 

modificar el presupuesto de dos mil veinte, a fin de que, 

por una parte, se considerara como un pasivo lo 

concerniente a las dietas de dos mil diecinueve y por la 

otra, se incluyera lo relativo al presente año. 

112. En tal orden de ideas, el incumplimiento que acusa la 

parte actora lo hace depender de tres aspectos medulares, a 

saber: 

i) El Ayuntamiento no ha modificado el presupuesto y, por 

ende, el Congreso del Estado no ha estado en posibilidad de 

aprobarlo;  

ii) El Congreso del Estado no ha legislado en la materia, y; 

iii) La documentación exhibida por la Síndica municipal con la 

que pretende acreditar haber efectuado pagos a 

determinados regidores, es ficticia. 

113. En función de tales efectos, y de acuerdo con las 

constancias que obran en el sumario, así como por lo 

razonado por el TEV en la resolución incidental impugnada, 
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cumplir con un horario de trabajo, y al efecto, exhibió diversas 

documentales con las que pretendió justificar su dicho.17 

118. Posteriormente, por auto de dos de julio, el Magistrado 

Instructor nuevamente requirió al Ayuntamiento de 

Chinameca, a efecto de que se informara si se había 

efectuado la modificación al presupuesto de dos mil veinte a 

fin de establecer como pasivo las remuneraciones 

correspondientes a dos mil diecinueve, tal y como se ordenó 

en la cuarta resolución incidental de diecinueve de febrero.18 

119. Para ello, requirió además que se remitiera el 

presupuesto de egresos aprobado de dos mil veinte, con 

anexos, y el tabulador desglosado, plantilla de personal, 

analítico de dietas, plazas, y puestos, y que en caso de haber 

realizado remuneraciones por el ejercicio dos mil diecinueve a 

los demás agentes, remitiera copia de su constancia. 

120. En consonancia con lo anterior, en el mismo auto se 

requirió al Congreso del Estado para que informara si con 

motivo de lo ordenado en la cuarta resolución incidental de 

diecinueve de febrero, había recibido el presupuesto de 

egresos modificado del ejercicio fiscal dos mil veinte. 

121. Mediante escrito de siete de julio, Crisanta Chávez 

Santos, Serena Ramírez De Jesús, Abel Antonio Pérez, 

Pedro Martínez Zabalza, Nicolás Guillén Morales, Enrique 

                                      
17 Consultable a fojas 157 a 170 del Cuaderno accesorio único. 
18 Consultable a fojas 172 del Cuaderno accesorio único. 
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idóneo que permita presumir que el Ayuntamiento de Chinameca, 

Veracruz; haya modificado su Presupuesto de egresos”.20 

125. Con ello también queda demostrado que, a pesar de 

ser una autoridad vinculada al cumplimiento de la sentencia, 

tampoco ha hecho nada al respecto por obtener el 

presupuesto modificado. 

126. Mediante oficio 2279/2020 de siete de julio –recibido en 

el TEV el nueve siguiente–, la Síndica municipal informó que 

no se fijaron ni se reconocieron como pasivos en este año las 

remuneraciones correspondientes a dos mil diecinueve.21 

127. Asimismo, remitió los anexos correspondientes al 

presupuesto de egresos y manifestó que no era posible remitir 

constancia de pago alguno respecto del resto de los agentes 

y subagentes. 

128. Cabe mencionar que, además del reconocimiento 

expreso realizado por la Síndica municipal, la actitud 

contumaz del Ayuntamiento se advierte con claridad del 

documento denominado ANALÍTICO DE DIETAS, PLAZAS Y 

PUESTOS 2020 en el cual, las partidas relacionadas con los 

puestos auxiliares de agentes y subagentes municipales se 

encuentran en ceros.22 

                                      
20 Consultable a fojas 189 del Cuaderno accesorio único. 
21 Consultable a fojas 192 del Cuaderno accesorio único. 
22 Constancia consultable a fojas 265 del Cuaderno accesorio único. 
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las irregularidades que apuntaron y, por ende, la falta de 

acuciosidad en el análisis del TEV. 

134. Ello porque, al margen de que el ciudadano Crisanto 

Arismendi Bautista no haya comparecido a desahogar la vista 

debido a las condiciones que impone la Pandemia por SARS-

CoV-2 (COVID-19), lo cierto es que los incidentistas que sí la 

desahogaron el siete de julio, literalmente manifestaron la 

falta de certeza por saber de qué forma se hizo el cálculo al 

que ascendían las remuneraciones de dos mil diecinueve. 

Además, en sus manifestaciones existe una expresión literal 

en la que califican a los pagos como de “supuestos”. 

135. Con base en lo anterior, en criterio de este órgano 

jurisdiccional federal, no resulta conforme a Derecho y el TEV 

no debió pasar por alto que el Ayuntamiento de Chinameca 

haya dispuesto el pago sólo a tres agentes municipales. Ello 

sería tanto como validar modulaciones irregulares a la 

sentencia por cuanto a que se determinó quiénes tenían 

derecho al cobro y quiénes no. 

136. Más aún si se tiene en cuenta que en ningún momento 

se implementaron los efectos de la sentencia consistentes en 

la modificación al presupuesto de egresos y, por tanto, 

tampoco existe certeza sobre cómo se determinaron los 

parámetros de pago que se ordenaron en la sentencia. 
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00/100, m.n.) de aguinaldos que no se habían mencionado en 

los documentos anteriores.  

141. De igual manera, ante la duda sobre la certeza de las 

cantidades y veracidad de los pagos, no hace sentido que 

para un pago de $1,848.30 (mil ochocientos cuarenta y ocho 

pesos 30/100, m.n.) correspondientes, supuestamente, a la 

nómina del uno al quince de junio de dos mil veinte, se haya 

implementado la elaboración de documentos específicos tales 

como una orden de pago, un cheque y su respectiva póliza. 

142. En cambio, para el pago de lo correspondiente a todo 

el año de 2019, y hasta enero o febrero de 2020, exista un 

recibo de pago y un convenio con distintos períodos de pago, 

conceptos y fechas de recepción. 

143. Incluso, llama la atención que existe un periodo de tres 

meses y medio –comprendido de la segunda quincena de 

febrero, marzo, abril y mayo de este año– en el que no existe 

constancia alguna de pago, ni razón o argumento que lo 

justifique, y sobre dicho aspecto, el Tribunal local tampoco 

reparó. 

144. Así las cosas, se comparte el criterio de los 

promoventes por cuanto a que señalan que el TEV fue omiso 

en analizar a detalle las constancias de cumplimiento, y 

únicamente se limitó a dar vista y esperar los razonamientos 

correspondientes. 
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148. En la sentencia de origen de cinco de septiembre de 

dos mil diecinueve, el Tribunal local exhortó al Congreso del 

Estado para que, en breve término, legislara sobre el 

derecho de los agentes y subagentes municipales a recibir 

una remuneración. Sin embargo, hasta el momento, ello no ha 

ocurrido; por lo cual, el agravio es fundado en conformidad 

con lo siguiente. 

149. La Sala Superior de este Tribunal Electoral ha 

dispuesto26 que otorgar un plazo “breve” no significa que se 

otorgue un tiempo ilimitado o indeterminado, sino que la 

autoridad vinculada al cumplimiento queda sujeta a hacerlo en 

el tiempo razonable necesario para dictar el acto 

correspondiente de modo que no se obstaculice el ejercicio 

del derecho. 

150. El derecho de las personas a una justicia efectiva 

comprende la obligación de las autoridades de emitir una 

resolución o desplegar las actuaciones atinentes, en un plazo 

razonable. 

151. Desde luego deberán observarse las circunstancias 

inherentes a cada caso concreto, tales como la complejidad 

del tema jurídico, el acervo probatorio, las constancias que 

                                      
26 Criterio sostenido al resolver los juicios SUP-JRC-291/2016 y SUP-JDC-1852/2019. 
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del tiempo constituya el trastocamiento o vulneración del 

principio constitucional de tutela judicial efectiva. 

156. En ese contexto, no debe perderse de vista que la 

problemática sobre las remuneraciones de los agentes y 

subagentes municipales enmarca una problemática a nivel 

estatal que ha sido materia de impugnación en múltiples 

ocasiones. 

157. Por tanto, la obligación a cargo del Congreso del 

Estado es vital e impostergable porque no queda circunscrita 

únicamente al Ayuntamiento de Chinameca. Además, al 

tratarse de un tema de cumplimiento y ejecución de 

sentencia, debe entenderse como una cuestión que se 

enmarca en los principios de obligatoriedad, orden público e 

interés general. 

158. Acorde con los principios de obligatoriedad y orden 

público, que a su vez se sustentan en la finalidad de 

consolidar el imperio de los mandatos que contiene la 

Constitución federal sobre cualquier ley y autoridad, se tiene 

que las determinaciones emitidas por los órganos 

jurisdiccionales del Estado mexicano gozan del Imperio de 

Ley que obliga a todas las autoridades a su cumplimiento, 

independientemente de que figuren o no con el carácter de 

responsables en el sumario; sobre todo, si en virtud de sus 

funciones, –como ocurre en el caso– les corresponde 

desplegar actos tendentes a cumplimentar esos fallos. 
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inadmisible que el cumplimiento de las resoluciones sea 

aplazado o interrumpido.29 

161. En la misma línea, se ha sostenido que la ejecución de 

una sentencia no puede retardarse, entorpecerse, aplazarse o 

suspenderse, bajo ningún concepto y, por ello, no sólo las 

autoridades que figuran como responsables en los juicios 

están obligadas a cumplir lo resuelto en la sentencia, sino que 

todas aquéllas que intervengan en el acto impugnado, deben 

allanar, dentro de sus funciones, los obstáculos que se 

presenten al cumplimiento de dichas ejecutorias.30  

162. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

sostenido que el principio de tutela judicial efectiva requiere 

que los procedimientos de ejecución sean llevados a cabo sin 

obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su 

objetivo de manera rápida, sencilla e integral; además, en un 

ordenamiento basado sobre el principio del Estado de 

Derecho todas las autoridades públicas, dentro del marco de 

su competencia, se encuentran obligadas y deben atender las 

decisiones judiciales, así como dar impulso y ejecución a las 

                                      
29 Criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el Incidente de Inejecución de Sentencia 40/2003, derivado del 
juicio de amparo número 862/2000-II. 
30 “SENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCION Y FUERZA DE LAS. Séptima Época, 
Registro: 242268, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen 22, Cuarta Parte, Materia(s): Común, Tesis: S/N, 
Página: 75. 
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legalmente previstos, en cuyo caso, el aplazamiento debe 

estar sujeto a la valoración del juez.34 

166. Como consecuencia de todo lo descrito, en criterio de 

esta Sala Regional, no hay lugar a dudas para considerar que 

los efectos primordiales ordenados en la sentencia de cinco 

de septiembre del año pasado, así como la adecuación 

realizada en la cuarta resolución incidental de diecinueve de 

febrero no se han cumplido en lo más mínimo. 

167. Ante tal situación, a once meses de haberse dictado la 

sentencia de origen, y luego de cinco incidentes de 

incumplimiento de sentencia, cobran especial relevancia los 

argumentos de la parte actora cuando señala que las 

autoridades responsables han incurrido en incumplimiento 

reiterado por evasivas, en donde únicamente han emitido 

actos intrascendentes que no redundan en el cumplimiento 

efectivo de la ejecutoria. 

168. Por tanto, en criterio de este órgano jurisdiccional, 

resulta bastante cuestionable que se continúe declarando que 

la sentencia se encuentra en vías de cumplimiento toda vez 

que los efectos primordiales que se ordenaron a cargo del 

Congreso aún siguen sin cumplirse. 

III. Omisión de dictar medidas eficaces y contundentes 

para lograr el cumplimiento, así como de requerir la 

                                      
34 Comité Consultivo de Jueces Europeos, Opinión no 13 (2010) sobre el papel de los 
jueces en la ejecución de decisiones judiciales, 19 de noviembre de 2010, párrafo 25 y 
apartado VII. 
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incidentales, el Congreso del Estado quedó vinculado para 

realizar tres cosas: 

i) Aprobar el Presupuesto de Egresos Modificado. 

ii) Legislar en la materia. 

iii) Analizar la conducta contumaz del Ayuntamiento, en 

el marco de un desacato judicial para efectos de un 

procedimiento de suspensión o revocación de 

mandato. 

175. De las tres obligaciones, no existe constancia 

fehaciente de su cumplimiento, y tampoco se advierte medida 

de apremio decretada por parte del TEV para hacer cumplir 

sus determinaciones, a pesar de la existencia del 

apercibimiento decretado en el parágrafo 144 de la resolución 

primigenia, en el cual se señaló que, de no cumplir con lo 

ordenado en la sentencia, se les impondría alguna de las 

medidas de apremio previstas por el artículo 377 del Código 

Electoral de Veracruz. 

176. Ahora, en la cadena incidental también fue vinculada la 

Fiscalía General del Estado precisamente por la actitud 

contumaz de desacato por parte del Ayuntamiento. 

177. De ello, no se advierten constancias que reflejen un 

cumplimiento siquiera parcial y tampoco existen actuaciones 

de parte del Tribunal local con las que se pretenda lograr 

dicho cometido. 
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derechos, de tal manera que, de ser encontrada una 

violación, el medio impugnativo debe ser útil para restituir a 

los promoventes en el goce de sus derechos y repararlos. Se 

requiere que la protección determinada se materialice 

mediante acciones y no sólo constituyan una declaración.  

183. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha pronunciado que no basta con la existencia 

formal de los medios de defensa, sino que éstos deben ser 

eficaces. Por tanto, el reconocimiento del derecho al acceso a 

la justicia implica el cumplimiento del objetivo y de la finalidad 

de los recursos o medios de defensa que garantizan la 

protección efectiva de los derechos. 

184. En este caso, el cumplimiento de la obligación 

internacional y constitucional de proteger los derechos 

humanos implica que el Tribunal Electoral de Veracruz realice 

medidas contundentes y eficaces para afrontar la actitud 

omisiva del Ayuntamiento, así como de las autoridades que 

fueron vinculadas a dicho cumplimiento, ya que la negativa de 

acatar lo ordenado se ha erigido en un obstáculo en franca 

vulneración al acceso a la justicia de la parte actora, y, por 

ende, a evadir el cumplimiento de la ley. 

185. De ahí que lo procedente conforme a Derecho en esta 

parte del estudio sea ordenarle al Tribunal Electoral de 

Veracruz que, de inmediato, despliegue todos los actos que 

sean necesarios para conseguir el cumplimiento de su 
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finalidad de verificar que, al margen de no tener asidero 

en el Presupuesto de Egresos que no se ha modificado, 

se cumplan los parámetros ordenados en su sentencia, 

para lo cual deberá establecer y motivar los 

razonamientos correspondientes. 

Asimismo, con los medios legales de que disponga y 

mediante la vinculación a las autoridades del sistema 

financiero mexicano, deberá comprobar la veracidad de 

los pagos que fueron exhibidos en la última parte de la 

secuela incidental, y con el resultado que obtenga, 

deberá proceder en consecuencia. 

c) Queda firme la imposición de las multas de cien 

Unidades de Medida y Actualización impuestas al 

Presidente Municipal, Síndica Única, Regidores y 

Tesorero, todos del Ayuntamiento de Chinameca, 

Veracruz, así como también el apercibimiento decretado 

en la resolución impugnada. 

d) El Tribunal local deberá estrechar y continuar con la 

vigilancia de todos los aspectos que tiendan al 

cumplimiento de su sentencia. 

II.- Respecto de las obligaciones a cargo del Congreso del 

Estado 

a) Se modifica la declaratoria de sentencia “en vías de 

cumplimiento”, y se declara “incumplida” porque han 
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IV. Una vez agotada la instrucción para cumplir con estos 

efectos, deberá emitir una nueva resolución e informarlo a 

esta Sala Regional dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a que ello ocurra. 

187. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional, para que en caso de que 

con posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y la sustanciación de este juicio, se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

188. Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se modifica la resolución incidental impugnada para 

los efectos determinados en el último considerando de esta 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE: Personalmente a la parte actora en el 

domicilio señalado en la demanda; por oficio o de manera 

electrónica, al Tribunal Electoral de Veracruz, al Congreso 

del Estado, a la Fiscalía General y al Ayuntamiento de 

Chinameca, todos del Estado de Veracruz, así como a la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, en atención al Acuerdo 

General 3/2015; y, por estrados, a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartados 1 y 

3, 27, 28, 29, apartados 1, 3, y 5, y 84, apartado 2, de la Ley 
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sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


